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Palabras de la Presidenta del Congreso en el  

acto institucional para la celebración del 40 aniversario de 

la Constitución Española  

 

Parlamento de Canarias, lunes 12 de noviembre de 2018, 

11,00 hrs. 

 

Señor Presidente del Senado, 

Señor Presidente del Gobierno de Canarias, 

Señora Presidenta del Parlamento de Canarias, 

Señor Miembros de las Mesas y Portavoces de los Grupos 

Parlamentarios del Congreso, del Senado y del Parlamento 

de Canarias, 

Señores Diputados y Senadores, 

Señores Diputados del Parlamento de Canarias, 

Autoridades, 

Distinguidas personalidades presentes, 

Señoras y Señores: 
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AGRADECIMIENTOS 

 

Es para mí una gran satisfacción y un gran honor dirigirme, 

en nombre del Congreso de los Diputados y de las 

Cortes Generales, al Parlamento de Canarias en esta 

sesión en la que celebramos el 40 aniversario de la 

Constitución Española.  

 

Quiero dar las gracias por la amable hospitalidad de los 

canarios y de sus autoridades, y por su generosa disposición 

para promover, junto a las Cortes Generales, esta 

celebración de nuestro sistema democrático, de los 

derechos y libertades que nos garantiza, y del marco de 

convivencia y de pluralismo que nuestra Carta Magna 

representa para todos los españoles.  
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CANARIAS EN LA TRADICIÓN DE LIBERTADES 

ESPAÑOLAS 

 

Con ilustrados de espíritu abierto como José de Viera y 

Clavijo; y con gestas tan heroicas como la defensa de 

Tenerife en 1797, bajo el mando del general Antonio 

Gutiérrez de Otero, los canarios han contribuido de manera 

muy significativa a la lucha de la Nación española por sus 

derechos y por su libertad.  

 

En las Cortes de Cádiz destacó la erudición de Antonio 

Ruiz de Padrón, Diputado por Lanzarote, Fuerteventura, La 

Gomera y El Hierro, y célebre por su famoso sermón en 

contra de la Inquisición. 

 

Y en ese mismo empeño sobresalió también la figura de 

Fernando Llarena y Franchy, Diputado por La Palma, 

representante de las ideas liberales y autor de una obra tan 

importante como la Estadística sobre las Islas Canarias.  

 

 

 



4 
 

Un canario inmortal, Don Benito Pérez Galdós, supo mejor 

que nadie retratar los anhelos y los esfuerzos patrióticos de 

los españoles en ese fresco apasionante que conforman los 

Episodios Nacionales. 

 

En ellos, el gran escritor –que fue también diputado a 

Cortes por Las Palmas entre 1914 y 1916– recreó los 

inicios de nuestro constitucionalismo, refiriéndose a la 

Constitución de Cádiz como “el código político más 

venerable y más sabio que ha producido la gran revolución 

moderna”; y describiendo su entrada en vigor como “el 

fausto acontecimiento de la consagración definitiva de las 

libertades de un gran pueblo...”. 

 

Unas palabras que hoy cobran pleno sentido al 

conmemorar la Constitución de 1978. 

 

Porque –aunque Galdós no pudiese verlo– ha sido en ella, 

finalmente, donde ha fructificado nuestra larga búsqueda de 

la libertad y el progreso. 

 

Y porque logramos hacerlo en paz, con el acuerdo de 

todos y sin exclusiones de ninguna clase.  
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DE LA CONSTITUCIÓN AL ESTATUTO 

 

El proceso de Transición a la democracia, que hizo posible 

que los españoles nos diésemos una Constitución para 

todos, contó con el apoyo de los canarios y tuvo entre sus 

protagonistas a hijos muy significados de estas islas.  

 

Por ello, es un deber de civismo y de justísima gratitud 

recordar hoy los nombres de quienes, en 1977, fueron 

elegidos por Canarias para formar las Cortes a las que 

correspondió elaborar la Constitución. 

 

Homenajeamos hoy a José Miguel Galván; a Rubens 

Darío Henríquez; a Luis Fajardo; a Alfonso Soriano; a 

Manuel Acevedo; a Esther Beatriz Tellado y a Néstor 

Padrón, diputados al Congreso en aquella legislatura por 

la provincia de Santa Cruz de Tenerife.  
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Por Gran Canaria, asumieron el reto de construir la 

democracia los diputados José Miguel Bravo de Laguna; 

Fernando Bergasa; César Llorens; Nicolás Díaz-

Saavedra; Rafael Martín y Jerónimo Saavedra; mientras 

que por Fuerteventura resultó elegido el senador Miguel 

Cabrera.  

 

Con las elecciones que devolvieron a la Nación española el 

ejercicio de su soberanía, los canarios pudieron comenzar a 

transitar el camino que había de llevarlos hasta el disfrute 

de sus derechos autonómicos.  

 

Así, el 17 de marzo de 1978 se aprobaba el régimen 

preautonómico del Archipiélago, y el 14 de abril del mismo 

año se constituía en Las Cañadas del Teide (Tenerife) la 

primera Junta de Canarias,  que presidieron sucesivamente 

Alfonso Soriano, Fernando Bergasa, Vicente Álvarez y 

Francisco Ucelay. 

 

Por su parte, los primero comicios locales, celebrados el 3 

de abril de 1979, permitieron a los canarios elegir 

ayuntamientos y cabildos. 
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Sobre esas primeras bases, y con el reconocimiento del 

modelo autonómico en la Constitución, comenzaron a 

desarrollarse los trabajos destinados a dotar al Archipiélago 

de un Estatuto de Autonomía. 

 

Y aunque fue necesario superar muchas dificultades, esa 

aspiración se transformó en una realidad el 10 de agosto de 

1982, cuando las Cortes generales aprobaron, mediante Ley 

Orgánica, el texto del Estatuto.  

 

Ello condujo a que, tras las elecciones de 19831, pudiese 

conformarse el primer Parlamento de Canarias, que 

presidió Pedro Guerra y que se constituyó 

solemnemente el 30 de mayo: una fecha que desde 

entonces se celebra, con mucha justicia, como el Día de 

Canarias.  

 

 

 

 

                                                           
1 El primer Presidente de Canarias tras las elecciones fue el socialista Jerónimo Saavedra, a quien ya se 
ha citado antes en el discurso.  
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ESPAÑA Y CANARIAS AL AMPARO DE LA 

CONSTITUCIÓN Y DEL ESTATUTO 

 

Señoras, señores: 

 

Hace 40 años, los españoles ratificaron con su voto en 

referéndum el texto de la Ley Fundamental.  

 

Con ella quedaba instaurado un sistema que transformaba 

nuestro país en un Estado social y democrático de 

derecho; que establecía la igualdad de los españoles ante 

la Ley; que protegía sus derechos fundamentales; que 

promovía la justicia, la libertad, la seguridad y el bien de 

los ciudadanos, y que reconocía y garantizaba a las 

distintas regiones de España el derecho a la autonomía y 

a la solidaridad entre ellas.  
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En su discurso ante las Cortes para promulgar la 

Constitución, el Rey Don Juan Carlos se refirió a aquel 

importante paso que se daba en relación con el 

reconocimiento de nuestra diversidad geográfica y cultural, 

y señalaba el camino que teníamos abierto para concretar 

sus realizaciones.  

 

Decía Don Juan Carlos:   

 

“Los pueblos de España tienen planteadas grandes 

demandas en el orden del reconocimiento de sus propias 

peculiaridades, del trabajo, de la vida familiar, de la cultura y 

la igualdad efectiva de las oportunidades en el ejercicio 

cotidiano de la libertad.  

 

A todo ello hemos de consagrar nuestros esfuerzos en el 

tiempo que se avecina”. 
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En efecto, Canarias ha sabido desarrollar en el seno de la 

España democrática los instrumentos institucionales 

adecuados a la expresión de su personalidad colectiva; a 

la vez que contribuye, junto a las demás autonomías, a la 

empresa común de construir una mejor España para el 

progreso y la mejora de todos sus ciudadanos. 

 

El sistema autonómico ha permitido abordar las 

necesidades de los canarios desde la proximidad, 

superando al fin los históricos problemas derivados de una 

insularidad que, gracias a la Constitución, ha perdido 

finalmente su connotación de distancia y de aislamiento. 
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Asimismo, el desarrollo de las instituciones autonómicas ha 

hecho posible la abundante legislación con la que este 

Parlamento ha atendido y sigue atendiendo a los asuntos 

concretos de esta Comunidad.  

 

Conviene destacar, además, la abundante cantidad de leyes 

que se han propuesto en Canarias por la vía de la iniciativa 

popular.  

 

Entre ellas, algunas han tenido gran importancia, como las 

relativas a la vivienda y a la reorganización universitaria, 

aprobadas en 1989; o la de 2009 para la regulación de la 

ordenación de las telecomunicaciones en Canarias.  

 

Asimismo, la iniciativa legislativa popular ha impulsado la 

protección paisajística de espacios naturales tan 

relevantes como los de El Rincón de La Orotava, barranco 

de Veneguera y Malpaís de Güimar, así como la creación 

del complejo hospitalario y sociosanitario del sur y 

suroeste de Tenerife. 
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Con las diversas modificaciones del Estatuto –una de las 

cuales entraba precisamente en vigor la semana pasada–, 

las fuerzas políticas que representan a los canarios han 

procurado aumentar la eficacia del régimen autonómico y 

mejorar las condiciones de vida de los habitantes del 

Archipiélago.  

 

Por otra parte, el ingreso de la España constitucional en 

la Europa Comunitaria supuso para Canarias la 

adquisición de un estatus que proclama su europeidad a 

la vez que reconoce sus particularidades geográficas. 

 

En él, Canarias no sólo se singulariza mediante el 

reconocimiento del hecho ultraperiférico por parte del 

Derecho primario Comunitario, sino que destaca como la 

más poblada y pujante de las regiones ultraperiféricas 

de la Unión Europea.  
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Tanto la Constitución española como la arquitectura 

institucional de Canarias han sabido adaptarse a la 

necesidad de dar un lugar propio a la personalidad histórica, 

geográfica, social y cultural del Archipiélago.  

 

Una personalidad que se caracteriza: 

Por su mestizaje y su cosmopolitismo;  

Por su apertura a América y a África;  

Por sus paisajes y su clima privilegiado… 

Por una aportación extraordinaria, en fin, a esa realidad 

diversa a la que se refirió Su Majestad el Rey cuando 

señaló, en el homenaje rendido el año pasado a nuestras 

primeras Cortes democráticas: 

 

“La Constitución reconoció nuestra diversidad como una 

característica que define nuestra propia identidad, al 

proclamar su voluntad de proteger a todos los pueblos de 

España, sus tradiciones y culturas, lenguas e instituciones”. 
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CIERRE 

 

Señor Presidente del Senado, 

Señor Presidente del Gobierno de Canarias 

 Señora Presidenta del Parlamento, 

Autoridades, 

Señoras, señores: 

 

Desde la perspectiva de hoy, los españoles podemos volver 

la vista y repasar el camino andado durante estos decenios 

de democracia y autonomía, y sentirnos orgullosos por 

todo lo conseguido. 

 

Sin embargo, sabemos que aún queda mucho por hacer.  
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Es necesario que continuemos trabajando para ofrecer las 

respuestas más eficaces frente a asuntos que reclaman un 

esfuerzo sostenido y una atención que debe 

comprometernos a todos:  

 

-la creación de más y mejores oportunidades, 

especialmente para los jóvenes;  

-el mantenimiento de una educación y una sanidad de 

calidad;  

-la eficiencia de los servicios públicos;  

-las políticas destinadas a seguir avanzando en derechos, 

para hacer efectivos logros tan importantes como la 

igualdad de la mujer, que no puede separarse de la total 

erradicación de la violencia de género;  

-la atención a las personas mayores;  

-la atención a nuestras zonas rurales;  

-el mejor y más inteligente aprovechamiento de nuestro 

turismo; 

-una gestión cada vez más eficaz y responsable en materia 

de inmigración.  
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Las décadas transcurridas al amparo de leyes y de 

instituciones democráticas nos demuestran que los 

españoles somos capaces de conseguir grandes logros 

si todos remamos en la misma dirección, y si mantenemos 

vigentes los principios constitucionales sobre los que se 

funda nuestra convivencia, nuestra solidaridad y el 

progreso común de nuestra nación.  

 

Frente a los retos de presente y del futuro, es necesario que 

renovemos ese espíritu generoso que nos llevó a suscribir 

el pacto constitucional, y que tengamos siempre presente los 

enormes pasos que hemos conseguido dar hacia delante, 

caminando juntos, mirando hacia los mismos objetivos.  
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Por eso hoy toca recordar a quienes nos legaron, con la 

Constitución, un valioso ejemplo de generosidad y de 

patriotismo; y permitidme que, al recordarlos, cite las 

palabras del gran poeta tinerfeño, alcalde de la ciudad de 

la Laguna,  José Tábares Bartlett, quien al hablar “de 

aquellos que orgullo fueron de la patria un día”, formulaba 

también el siguiente deseo: 

 

 

 

“En tan altos modelos inspirada 

tu actual generación alce la idea; 

tierra por el ingenio fecundada, 

grande y feliz y próspera te vea!” 

 

Muchas gracias.  


